
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS 

na Ó EXTRACTO 

ermaríte el Notario Vigésimo Segundo del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 16 de Mayo 
de 2011, fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución SC.N. 
DJC.Q.11.002451 de 07 de Junio de 2011. 

1. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de PICHINCHA. 

2. CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de* 
Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

OBJETO: El objeto de la compañía es: A) FA- 
BRICACIÓN, DISTRIBUCIÓN, COMERCIALI- 
ZACION DENTRO DEL TERRITORIO NACIO- 
NAL O DEL EXTERIOR DE TODA CLASE DE 
PRODUCTOS TEXTILES, TALES COMO: SÁ- 
BANAS, COBERTORES, TOALLAS, EDRE- 
DONES, ROPA PARA CONSUMO HUMANO 
E INDUSTRIAL; B) IMPORTAR, EXPORTAR, 
PRODUCIR, DISTRIBUIR, COMERCIALIZAR 
TODA CLASE DE MAQUINARIA, REPUES- 
TOS, INSUMOS, SUMINISTROS Y MATERIA 
PRIMA RELACIONADOS CON LA INDUS- 
TRIA TEXTIL... 

Quito, 07 de Junio de 2011. 

Dr. Oswaldo Noboa León. 
DIRECTOR JURIDICO DE 

COMPAÑIAS 
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